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Redactado por D.ª María Jesús Zarco García, Arquitecta Directora de la Oficina de Gestión Ur-
banística, Arquitectura y Territorio Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, Cáceres, y formula-
do por este Ayuntamiento.

SEGUNDO. Someterlo a información pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, a fin
de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas
alegaciones considere oportunas. De acuerdo con el artículo 11, apartados 3 y 4, del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Suelo:

TERCERO. Notificar este acuerdo a todos los restantes órganos y entidades administrativos
gestores de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial para que, si lo estiman
pertinente, puedan comparecer en el procedimiento en orden a que hagan valer las exigen-
cias que deriven de dichos intereses”.

Holguera, a 16 de diciembre de 2014 El Alcalde, JOSÉ LUIS GARRIDO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2014 sobre aprobación inicial del
Programa de Ejecución de la UE 26. (2014084326)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31 octubre del año co-
rriente, ha aprobado inicialmente el Programa de Ejecución de la UE 26 Urbano no Consoli-
dado de las Normas Subsidiarias, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico UE 26,
que consta de modificado de Estudio de Detalle, modificado de Proyecto de Urbanización, Pro-
yecto Eléctrico, Propuesta de Convenio Urbanístico y proposición jurídico–económica. 

Lo que se hace público por plazo de un mes para posibles reclamaciones.

Jerez de los Caballeros, a 19 de noviembre del 2014. La Alcaldesa, VIRGINIA BORRALLO 
RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de noviembre de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2015ED0007)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2014 acordó apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela T-01B-IIA del Sector SUP-SO-01 “La He-
redad” instado por D. Manuel Casero, en representación de Promoción, Gestión y Marketing,
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Inmobiliaria, SA, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la última publicación de este anuncio, de acuerdo con el art.
124 en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, Decreto 7/2007.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, en-
contrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la c/ Con-
cordia, n.º 9.

Mérida, a 26 de noviembre de 2014. La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Medio
Ambiente, RAQUEL BRAVO INDIANO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva del
proyecto de urbanización n.º SI-6 de las Normas Subsidiarias. (2015080106)

Por Decreto de Alcaldía n.º 360/2014 de fecha 29 de diciembre del corriente se ha procedido
aprobar con carácter definitivo el proyecto de urbanización del SI-6 de las NNSS de Planea-
miento municipal de Oliva de la Frontera. Dicho proyecto de urbanización procede del Pro-
grama de Ejecución del SI-6, promovido por la AIU SI-6, aprobado por este Ayuntamiento y
depositado e inscrito en Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés urba-
nístico de la Junta de Extremadura; la aprobación definitiva del citado proyecto de urbaniza-
ción se efectúa tras haber transcurrido el plazo de exposición pública sin haberse efectuado
alegaciones y previa audiencia a los propietarios catastrales afectados por la actuaciones, sin
que tampoco hubieran efectuado ni constasen en el expediente administrativo alegación/re-
clamación alguna, y todo ello al amparo de los art.º 121.3 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre y los art.º 76 1.2b) 77.2.2 en relación con los art.º 124, 125 del Decreto 7/2007, 23
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 29 de diciembre de 2014. El Alcalde-Presidente. PD El Primer Tte. de
Alcalde, (Decreto 349/2014, de 12 de diciembre. BOP 24/12/2014), FRANCISCO J. SERRANO
RANGEL.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva del
proyecto de reparcelación n.º SI-6 de las Normas Subsidiarias. (2015080107)

Por Decreto de Alcaldía n.º 361/2014 de fecha 30 de diciembre se ha aprobado con carácter
definitivo el proyecto de reparcelación del SI-6 de las NNSS de Oliva de la frontera, tras ha-
ber concluido sin alegaciones la aprobación inicial de dicho proyecto mediante Decreto de Al-
caldía n.º 313/2014 de fecha 12 de noviembre. Dicho proyecto queda aprobado en virtud de
los art.º 40-46 de la Ley 15/2001, 14 de diciembre y queda anunciada su aprobación defini-
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